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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

 
MINUTA de la Tercera Sesión del año 2017 del Consejo de Estado. 
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DECRETO No. 930.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 
dominio público municipal, seis lotes de terrenos con una superficie total de  14,231.60 M2., ubicado en el 
fraccionamiento “Los Álamos” de esa ciudad, con objeto de enajenarlos a título gratuito a favor de la Inmobiliaria y 
Constructora Los Álamos, S.A. a fin de regularizar la tenencia de la tierra. 
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DECRETO No. 941.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza, la contratación de 
un crédito con la institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias hasta por la cantidad de 
$70,236,151.83 (SETENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, CIENTO CINCUENTA Y UN 
PESOS 83/100 M.N.), con IVA incluido, más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 
120 meses, con la finalidad de financiar la renovación del alumbrado público mediante la instalación y reposición de 
9,200 luminarias de tecnología LED, de luz mejorada y ahorrativa. 
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CONVOCATORIA para la integración del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO que declara Zona Protegida al Centro Histórico de la Villa de Lamadrid, cabecera del municipio de Lamadrid, 
Coahuila de Zaragoza. 
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De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 
venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 
 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 
 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


